
 

 

CERT. No 133-UOT-GADMCJS-2026 
La Joya de los Sachas, 10 de abril del 2026 

 
CERTIFICACIÓN 

 
Considerando:  

 

QUE: En base al Art. 49 del Código de Planificación y Finanzas Públicas, sobre la sujeción a los Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial en la que menciona que “Los Planes de Desarrollo Y Ordenamiento 

Territorial serán referentes obligatorios para la elaboración de Planes de Inversión, propuestas y demás 

instrumentos de gestión de cada Gobierno Autónomo Descentralizados. 

 

QUE: En base a las funciones de Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales en el Art. 54 Literal 

a) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD) “Promover 

el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal para garantizar la realización del buen 

vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales” 

 

QUE: En base a las competencias de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, en el Art. 

55 literal c) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón 

 

QUE: De acuerdo con la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE APRUEBA EL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SU ALINEACIÓN AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2024-2025; Y, EL 

PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS. 

 

Con estos antecedentes El GAD Municipal del Cantón La Joya de los Sachas, a través de la Jefatura de 

Ordenamiento Territorial. 

CERTIFICA 
QUE: El proyecto denominado “SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL PARA LA UNIDAD EDUCATIVA‘24  
DE OCTUBRE’ DE LA PARROQUIA TRES DE NOVIEMBRE, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, 
PROVINCIA DE ORELLANA”,  NO PRESENTA OPOSICIÓN CON LA PLANIFICACIÓN DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Arq. Vito Jefferman Arrobo Aguirre 

JEFE DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL – GADMCJS 
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